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Sábado 6 de Abril de 1895. Núm, 83.

pUMTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

’dOLB 5AIiAaoZA> en la Administración del 
Dipin a NL®^a en Imprenta de la Casa-Hos* 
P-Cjo de Misericordia. 
remit'8 Syscr’Pc*oncs de fuera podrán hacerse 
ó Ia ípL011/0 8u  imP°rte en libranza del Tesoro 
“^rade fácil cobro. 
al i>?,COrie8POD<Iencia se remitirá franqueada 

Agento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^•Xitorios^n^A^?11 en la Península, islas adyacentes, Cwiarias y
Víxiwe . .. Aírillíl filliptny ñ lu IniritiUmiAn i* ó Iaq

‘niorio» íl V*- QiiiHAUia, lama
Veinte diño a A,ncu sujetos a la legislación peninsular, á los 
Cosa. (Cóiii/rn 3.u.promulgación, si en ollas no se dispusiese otra

I a*< ®ivil.)
V*1 de iir->vi«S1.cio?es (íel Gobierno son obligatorias para la capi- 
"í^de cuatrnCjr (losdo que se publican oficialmente en olla, y 
PWvinrio /? después para los demás pueblos de la misma (Ley de 8 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín . coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e o f ic ia l
—o.x>-- -

íh íl  lio^syo d e ü l is t íío s
(Q*^0, Ia ^eDen^e

, * y Augusta Keal familia conti- 
dn sin novedad en su importante salud.

(Gaceta Abril 1895.)

SECCIÓN PRIMERA.

^^STEIHO DE GUACIA Y JUSTICIA.
REALES ÓRDENES

3o soliíátadp por Doña. Teresa Pa- 
Stis (| ,|<%^avas’ Superiora del Instituto deReligio- 

^agrac*° Corazón de Jesús, establecido en
Reina (Q. D. G.) Regente del 

^bie^’ nombre de su Augusto Hijo, ha tenido
' ,Pouer que se publique en la baceta de 

15 jj6 ’ a ips efectos oportunos, la Real orden de 
(I eorrientej Por Ia que se autoriza la funda- 

^ilhu 8 caStts del referido Instituto en Zaragoza, 
y Barcelona.

^ea* orden lo digo á V. I. para su conoci- 
V. j 0 y efectos consiguientes. Dios guarde á 
- ltlllchos años. Madrid 18 de Marzo de 1895.

‘ lra'"—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

BEAL ORDEN A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR

.. Vista la instancia elevada por Ud. á este Ministerio en 
solicitud de que se conceda autorización para establecer 
casas de Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús en Za
ragoza, Bilbao y Barcelona, como lo están las de Madrid, 
Chamartín de la Rosa, Sevilla y Sarria:

Resultando que por Real orden de 27 de Abril de 1858 
se autorizó, previos informes favorables del Prelado de To
ledo y Gobernador civil de Madrid, y de conformidad con 
el dictamen de las Secciones reunidas de Estado y Gracia 
y Justicia y de Fomento del Consejo Real, la fundación en 
Madrid y en cualquiera otro punto de la Península del re
ferido Instituto dedicado á la enseñanza completado niñas 
de todas clases, si bien previo expediente en cada caso par
ticular:

Resultando que asi se ha hecho con las fundaciones ya 
indicadas:

Considerando, no sólo la misión altamente moral y so
cial del Instituto, sino los favorables resultados obtenidos 
en la práctica, donde quiera que se ha instalado, y vistos 
los favorables informes de los Reverendos prelados de Za
ragoza, Vitoria y Barcelona y de los Gobernadores civiles 
de Zaragoza, Barcelona y Vizcaya;

8. M. la Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien autorizar las funda
ciones solicitadas en las tres capitales de que se deja hecho 
mención, si bien entendiéndose que es sin gravamen al
guno para el Tesoro y en cuanto las Religiosas cumplan 
con sus constituciones.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Ud. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1895.—Maura.—A la Superioradel 
Instituto de Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, es
tablecido en España. I

Vista la instancia elevada á este Ministerio por 
la Secretaría general de la Congregación de Reli
giosas denominada Siervas de Jesús, pidiendo que, 
á los efectos procedentes, se publique en la Gace
ta de Madrid la Real orden de 25 de Febrero de
1.881, por la cual se declaró á dicha Congregación
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comprendida en el Concordato vigente; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde & 
N. I. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1895. 
—Maura.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR

Accediendo á lo solicitado por Sor Corazón de Jesús, Su- 
periora de la Congregación de las Siervas de Jesús, aproba
da por S. S. y por el anterior Prelado de esa diócesis, y en 
vista de los favorables informes emitidos por V. S. y por 
el Gobernador civil de Vizcaya; el Rey (Q. D. Gj, se ha 
servido declarar comprendida en el art. 30 del Concordato 
de 1851 la mencionada asociación. ... f

De Real orden lo digo á V. S. para su satisfacción y elec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Febrero de 1881 .—Alonso Martínez.—Sr. \ ica
rio Capitular de Vitoria. (Gacela 29 Marzo 1895).

Zaragoza 5 de Abril de 1895.—El Agente ej6 
cutivo, Virgilio Bonel.

SECCIÓN SEXTA

♦

SECCIÓN QUINTA.

AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES

D. Virgilio Bonel, Agente ejecutivo por contribu
ciones directas de la primera zona de esta ca
pital:
Hago saber: Que por providencia de fecha 3 del 

mes actual, dictada por mí en el expediente de 
apremio que instruyo contra D. Pedro Urroz, ve
cino de esta ciudad, por débitos de contribución 
industrial, como especulador de lanas, ha sido de
cretada la venta en pública subasta de los bienes 
muebles embargados al mismo, y que se detallan 
á continuación:

D. Juan Castro, Secretario del Ayuntamiento d® 
este pueblo: ,
Certifico: Que en el libro de actas de la JfW 

de asociados del presente año$ que obra en D 
cretaría de mi cargo, al folio 1 vuelto se halla 
del tenor siguiente: . ,0lJ

«AZ margen.—Señores: Alcalde Presidente, 
Antonio Malandía, D. Joaquín Maestro, D. ■ 
quín Pisa, D. Mariano Cortés, D. Mariano la1^, 
sa y D. José Puértolas.—Señores de la JllU 
D. Pascual Gabasa, D. José Maestro, D. Lean* 
Gracia y D. José Navarro.

Al centro.—En Pastriz á 29 de Marzo de, 
reunidos en la Sala Consistorial los señen *-4 
Ayuntamiento y Junta de asociados que a n 
gen se expresan, bajo la presidencia del Sr. v *• 
de D. Pedro Pablo Pelegrín, siendo la hora se 
lada, declaró constituida la sesión y dada le^Ltó 
al acta anteriorfué aprobada. A seguida maní 
que la reunión tenía por objeto, como se ha n*1 
dicado al convocarla, ultimar el presupuesto o* . 
nario de 1895 al 96 y acordar el medio de cu* 
el déficit de 1.560 pesetas que resultaba despue a 
haber agotado los recursos legales. Dada j6 
artículo por artículo, se vió la imposibilité y 
reducir los gastos y estar agotados los ingre^* 
discutido el punto con la detención debida, 
que el medio más adaptable y único era el rep1 
extraordinario sobre las especies no tarifada5 g|) 
paja y leña y lo acordaron así por uuanimida 
la forma siguiente: ___ x

Débitos.

Pesetas.
EFECTOS QUE SE SUBASTAN.

Seiscientos kilos de badanas royas, á 
tres pesetas kilo..........................

Doscientos kilos de badanas «Roldo», 
á tres pesetas 25 céntimos kilo...

Cuatrocientos kilos de badanas al zu
maque, á tres pesetas 50 céntimos 
kilo.............................   • • 1.400

I Tasación

1.800

650

Vesotas.
Especies.

Consumo 
calculado 

en 
kilogramos

Leña...........250.000

Paja............93.500

Pesetas.

Total

Precio 
de los 100 kilo

gramos.
Valoranual

produd0 

al 20 i"r

Pelotas.

1688*81 To t a l 3.850

Cuyo acto tendrá lugar el día 10 del mes actual 
y hora de las once de su mañana, en el local que 
ocupa esta Agencia en la planta baja de la Dele
gación de Hacienda; admitiéndose durante la pri
mera hora, después de abierto el remate, las pos
turas que cubran las dos terceras partes de la ta
sación, y si transcurrido este tiempo no se hubiese 
presentado ninguna, se admitirá la que cubra el 
importe del débito, costas y recargos del procedi
miento ejecutivo, aunque prefiriéndose al propie
tario. , .

Lo que se anuncia al público, convocando lici- 
tadores, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo séptimo del art. 21 de la vigente Instruc
ción.

2

3

5.000

2.850

1.00°

560

1.56°

-------------- - --------------------------------------- S6
Cuyo reparto no excede de 20 por 100. 

cumpla lo preceptuado por la ley, y vi 
remitan los presupuestos al Sr. Goberm.dor t^0]» 
oportuna exposición al Exorno. Sr. Mrnist1’^^ 
Gobernación, y encontrándolo todos confó1?^ 
aprobaron por unanimidad, se dió por 
la sesión, levantando la presente acta, 'iue ge' 
los que saben y por los que no, el infi ascr* y 
cretario, de que certifico.—Pedro P. I-,e,'®^ri^ 
Antonio Malandía.—Joaquín Maestro.— 
Cortés.— Pascual Gabasa.—José Navarro.-^ Lrj^ 
señores concejales D. Joaquín Pisa, D. p' 
Tatrasa y D. José Puértolas, y de la Junta, v 
sé Maestro y D. Leandro Gracia, que no saó 
mar, Juan Castro, Secretario.»
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do" T resu^a del documento al principio nombra

’ para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en
. toP ^ieuto de la ley, libro la presente visada 
ion/ t Alcalde, en Pastriz á 29 de Marzo de 
t ' B."—El Alcalde. Pedro P. Pelegrín.— 
Juan Castro.

■^■Miguel Torrentero y Mellado, Secretario del 
yuntamiento de Salillas de Jalón:

nes^61^^00' Que 6n e* ac^as de las sesio-
aso -■*Uf ce^6^ra el Ayuntamiento de este distrito, 
halli ° COn l°s Vocales en Junta municipal, se 
yy, a a celebrada en 22 del mes corriente que, 

re otros comprende el siguiente:
^a)^cu,^ar'—«En tal estado, visto el déficit de 
Sll lletas y 66 céntimos que resulta en el pre- 
dQ^’lesLo ordinario de este Municipio que acaba 
189r°' r Ia Juuta Para próximo ejercicio de

' o a' 1896, esta Corporación, en cumplimiento 
cir. ?U6 determina el núm. 2.° de la Real orden 
^oclas ll" d0 Agosto de 1878, pasó á revisar 
Pue^ °ada U.na d0 las Par^das de dicho presu- 
íiivq 0,C'0U ?kjeto de procurar en lo posible su 
Hom'aC1°n, 9n0 l0 fuera dable introducir eco- 
Sari-la a^u!la en l°s gastos por ser pura y nece- 
l)rjr‘l.ln6nl'e indispensables los consignados para cu- 
tar । il,S obligaciones á que se destinan, ni aumen- 

arnpoco los ingresos que aparecen aceptados 
comU rnay°r rendimiento, todos los permitidos

ordinarios, por la legislación vigente.
c Ís q 11 SU oonsecuencia, siendo de todo punto pre- 
Pres ] rir 0011 recursos extraordinarios las ex- 
6iit, af aS pesetas y 66 céntimos, la Junta 
ble 0 a deliberar sobre los que más convenía esta-

^Ue oíreciera dicha cantidad y fuesen adap- 
ciótJ°S a las circunstancias expeciales de la pobla- 

da^'/^do suficientemente el asunto, y convenci- 
cOn/ Municipalidad de que el encabezamiento de 
Para111/08 ^o.116 consignado todo el producto que,

J°neficios de los fondos municipales dió el 
8obrUf °’ P°r *° ^ant'O> nada más puede recargarse 
do C’St0 lmPuesto que lleva en principio incluí- 
^ier 10carg° del 100 por 100, y proponer al Gro- 
^ód^0 01 establecimiento de un impuesto 
UQ s^C0 sobre Jas especies de paja y leña que 
ej6rdestinen á la industria durante el próximo 
^enf1130’ cuy°s artículos consienten respectiva- 
^da p G* Sravainen de 50 céntimos de peseta por 
eada । 0 ^'logramos de paja y 20 céntimos por 
^la ^/08ramos de leña, que desde luego se-

Corporación, sin que exceda este tipo 
e8he / P°r del precio medio que tienen dichas 
la p?108 ?q ^a localidad; lo cual está dentro de 
lo |f.(’8cripción marcada en la regla 1.a del artícu- 
krió . Ia l6^ Municipal y demás órdenes pos
to 11 según se acreditará en el correspondieu-

i ° 0 barifa que se unirá al expediente; cal- 
^o/1Ia Junta un consumo de 180.000 kilogra- 
^do ] Pa-Ía y 220.000 kilogramos de leña en 
lOo' .6* auo, que viene á producir al 0'00155 por 
e| f|’.,as. b!8 pesetas 66 céntimos á que asciende 

del presupuesto.
do s dispuso, por último, que el precedente acuer- 

uje al público por término de 15 días, según 

y á los efectos prevenidos en la regla 2.a y 3.a de 
la citada Real orden de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.a del 27 de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo, se remitan al Sr. (Gober
nador civil los documentos señalados en la regla 
6.a de la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales y 
asociados que saben hacerlo, de que yo el Secre
tario certifico.—Juan Lorenzo.—Pedro Adiego.— 
Manuel Lana.—Segundo Langarita.—Joaquín Lan- 
garita.—Miguel Nogueras.—Patricio Balduque.— 
José Ariza.—Lucas Langarita.—José Adiego.— 
Vicente García.—Por mí, como Secretario, y por 
encargo de los Vocales D. Félix Ariza, D. León 
rI ejero y D. Angel Fús, que no saben firmar, Mi
guel Torrentero.»

Así resulta de su original al que me refiero en 
caso necesario. Y á los efectos en la misma acor
dados, expido la presente, que visa y sella el señor 
Alcalde, en Salillas de Jalón á 28 de Marzo de 
1895.—V." B.°—El Alcalde, Juan Lorenzo.—Mi
guel Torrentero.

Don Maximino Mercado Flores, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de La Puebla de 
Alfindén:
Certifico: Que al folio 1 del libro de actas de la 

Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada dice así:

«Al margen. —Señores del Ayuntamiento: don 
Francisco Badía, Alcalde Presidente.—Concejales: 
D. Cayetano Huguet, D. Mariano Huguet, D. Ge
rardo Alcolea, D. Bruno Val, D. Pedro Fierro y 
D. Celestino Alcolea.—Asociados: D. Melchor Me- 
seguer, D. Silvestre Moliner, D. Ambrosio Muri- 
11o, D. Juan Navarro y D. Rafael Corral.

Al centro.—En La Puebla de Alfindén á 27 de 
Marzo de 1895: reunidos en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y aso
ciados que al margen se expresan, componentes 
la Junta municipal de este distrito, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Badía Li- 
són, por el infrascrito Secretario se dió lectura á 
la Real orden circular fecha 14 de Marzo de 1890, 
á la de 5 de Abril de 1889, y á la que ésta declara 
vigente 8e 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en la 
regla l.* de la disposición segunda de dicha Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, procedieron á revi
sar el presupuesto ordinario para el año económico 
de 1895 á 1896, á fin de introducir en el mismo 
todas las economías que, sin perjuicio de los servi
cios se pudieren realizar, y no resultando posible 
ninguna por hallarse ajustado dicho presupuesto 
en un todo á las necesidades de la localidad; la 
Junta municipal, ratificando su aprobación á la 
totalidad de ingresos en la cantidad que aparecen 
consignados de 5.322 pesetas 2 céntimos, y los 
gastos en la de 8.754 pesetas 37 céntimos, por lo 
que aparece todavía subsistente un déficit de 3.432 
pesetas 35 céntimos; teniendo en cuenta que en 
los ingresos se han consignado cuantos recursos 
autorizan las leyes vigentes, y que para enjugar 
dicho déficit, no permitiéndose el repartimiento 
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general vecinal, es el medio menos gravoso para 
los vecinos el de establecer un arbitrio extraordi
nario sobre artículos no comprendidos en la tari
fa general de consumos, por unanimidad acuerda:

l .° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa ele arbitrios <iue se propone al Gobierno 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año económico de 1895-96, sobre los ar
tículos de comer, beber y arder no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos. .

Artículos. Unidades.

Precio 

medio

Pesetas.

Ar

bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado du
rante el año.

Kilogramos.

Producto 

anual.

Pesetas.

Paja......... Kilogr.0 0*03 0*003 144.117 432'35

Leña........ Id.

Tot

0'03 0'006 500.000 3.000

3.432-35

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 2.a 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remitien
do al Sr. Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of io ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4. , (y 
sin dejar finar el del primer trimestre á que se re
fiere ía Real orden de 14 de Marzo de 181)0), se 
manden á dicha Autoridad los documentos á que 
la repetida regla 4? se contrae, para que previos 
los informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien 
elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. .i, • -

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Siguen las firmase

Y para que conste, cumpliendo con lo acorda
do, libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en La Puebla de Alfindén á 28 de Marzo de 
1895._ V.° B.°—El Alcalde, Francisco Badía.—El 
Secretario, Maximino Mercado.

D. Joaquín Martín, Secretario del Ayuntamiento 
de Castejón de Valdejasa:
Certifico': Que en el libro de actas de la Junta 

municipal de esto pueblo, aparece una, en la cual 
constan los particulares siguientes: , ,

«Acto seguido el Sr. Presidente manifestó que 
la reunión tenía por objeto, según se expresa en 
las papeletas de convocatoria, acordar los .medios 
para cubrir el déficit del municipal ordinario, pa
ra el año económico de 1895-96, importante la su
ma de 6.008 pesetas 57 céntimos.

En su virtud, se dió lectura á la Real orden de 
14 de Marzo de 1890, á U de 5 de Abril de 1889 y 
la de 3 de Agosto de 1878.

Enterados todos los señores concurrentes, y de 
conformidad á lo prevenido en la regla 1.a, dispo
sición 2.a de la Real orden anteriormente citada, 
procedieron á revisar el mencionado presupuesto,

á fin de introducir en el mismo todas las 1,1 
mías que, sin perjuicio de los servicios público^ 
pudieran realizar, y no resultando posible 
na, por hallarse ajustado dicho presupuesto a 
necesidades de la localidad, la Junta munuF^ 
ratificando su aprobación á los ingresos do 
pesetas 54 céntimos, y los gastos en la de 1^ 
pesetas 11 céntimos, resulta todavía un l'6 
de 6.008 pesetas 57 céntimos; teniendo en ene 
que en los ingresos se han consignado cua gy 
recursos ordinarios autorizan las leyes vigen e^fl 
que para enjugar dicho déficit, no permitic» 
el repartimiento general vecinal es el medio , 
nos gravoso para el vecindario, establecer 111 
bitrio extraordinario sobre artículos no coinp te 
didos en la tarifa general de consumos, denU" 
los límites marcados por la regla 1.a del a1 - 
de la ley Municipal, y por unanimidad acorda

1 .° Que se propongan al Gobierno los reo 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno 
cubrir el déficit del presupuesto ordinal io 
año económico de 1895-96, sobre artículos < j 
mer, beber y arder, no comprendidos en lageH 
del impuesto de consumos. ,

2.414‘31

^008^

' o*01

Artículos. Unidad.

Precio 

medio.

Pesetas.

0*03

0‘02

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramos

Valor ! 
que I 

repre
senta.

Pesetas.

Paja..........

Leña.........

Kilogr.n

Id.

412.386

883.568

12.371'58

Í7.671'36

Sobrante...................

yroduj10 
a» u®. 

al20Pf!

?esel«s.

i2 .° Que se cumpla con lo mandado en la ; 
2.a de la Real orden de 3 de Agbsto de i8'”’ 
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la pr^Vlr 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , cop .p 
teral de esta acta, que además ha de fijarse a 
blico, y finado que sea el plazo reglamentai 0, 
manden á dicha Autoridad los documentos g0 
sarios, para que previos los informes lega*6 
sirva elevarlos al* Excmo. Sr. Ministro de 1» 
bernación. ,

Con lo que se dió por terminada esta acti, 
firman todos los señores que saben, y por lo 
nó, yo el Secretario, de que certifico.—Ange1 
rill0 —Valentín Calvo.—MateoArjoL—Bem'^n' 
jol.—Orencio Olivan.—José Olivan.—Juliá¡> 
’lad.—Severo Barón.—Lucas Murillo—-Esta’1 
Arriata.—Por los señores D. Simón López, / _ 
nuel Conde, D. Benigno Carnicer, D. Dioii 1̂ 
jol, D. Bruno Arrieta y D. Nicolás Arriéta, 
no saben firmar, y D. S. O., Joaquín Martin 

zlsí resulta del acta original de la sesión 
brada el día 14 del corriente mes, que obra 
Secretaría de mi cargo, á la que me remito.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic i é  „ 
provincia expido la presente, con el Ny*
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Zh ^^ea^6’ en Casbejón de Valdejasa á 16 de Mar- 

6 1695.—V.° B.°—El Alcalde, Angel Morillo. 
Joaquín Martín.

^tannel Marco, Secretario del Ayuntamiento 
Ustituoional de Fuencalderas:

^ue 6U 0I libro de actas de la Junta 
rBfer1C1^’aParece una del 31 de Marzo último, 
pal a.^a aProbaoión del presupuesto munici- 
Qu a rdlnar^° Para ei ejercicio de 1895 á 96, en la 

oonsta el siguiente
^Ue déficit de 545‘39 pesetas
Uy,)r,Ll ''a en el presupuesto ordinario para 1895 
deij?’ 86 v.ió por la Corporación la imposibilidad 
H0 '10clucir economía alguna en los gastos y la 
ya a|eu,os de aumentar los ingresos ordinarios que 

^l^oeen aceptados en su mayor rendimiento. 
^aor ra Precisión, pues, de cubrir con recargos ex- 
^lib I.nari°s 0i expresado déficit, y después de 
^nos^11"86 POr Ia Junlja sobre los que mejor, como 
oias ?^*’avosos y más adaptables á las circunstan- 
por u 6 . ^calidad, debieran establecerse, acordó 
0 sol)1'ln^m^ac‘ Pr6ferir el arbitrio de un impues- 

h p0Me ., Paja de todas clases que se consuma en 
pUe^" aoión durante el ejercicio de este presu- 
eo ^¡p cuy° artículo permite el gravamen de cin- 
86a(!r'/pmas de peseta por cada kilogramo, según 
'iQi]^c<1,,ará ou la correspondiente tarifa que se 
vflrse ] ^Podiente que oportunamente ha de ele- 
Hn o a Gobierno de 8. M., calculando la Junta 

Z11'^11?10 de 109.078 kilogramos que produci- 
Referido déficit de 545‘39 pesetas.

do Se l^Poso, por último, que el precedente acuer- 
^do Publico por 10 días, según está preve- 
íau vez transcurrido dicho plazo, se remi- 
bft l ) eino- Sr. Gobernador civil de esta provin- 
^1 i ;.Ocurnentos señalados en la regla 6.a de la 

Con । 11 de 27 de í1^’0 de 18871
*o.s S(iu 0 Que terminó la sesión, que firman todos 
1ne y101'68, que han asistido y saben hacerlo, de 

'■* Secretario certifico.—El Alcalde Presi- 
ks.’ a i1^0 f>08a1'-—Gabriel Otal.—Pedro Ar-

Jaudl'0 ^asfcarés-—Señores asociados: 
ybúner.—Andrés Borao.—Inocencio Ji- 

,Yr ~ ’ ^ueisco Santamaría.—José Luna.—Ma- 
y arco, Secretario.»

i^’asu, inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
vist °yiuc*a) expido la presente de orden, y con 

ik /] "Ueno del Sr. Alcalde, en Fuencalderas á 
brd de 1895.-V.° B.°-E1 Alcalde, Pablo 

Manuel Mareo.

''t, actual, de once á doce de la maña- 
^b]^, ^^b'rará en la Casa Consistorial de este 
Sqt abasta públioa bajo el pliego de condicio- 

,e 86 kaWará í:*e manifiesto en la misma, y por 
d® pujas á la llana, para el arriendo á 

l0¡j 1 ,re por un período de tres unos económicos, 
pies । rec^us y recargos que devenguen las es- 
k 8 la u* i6 *a ^rií81 l -nde consumos con inclusión 

y alcoholes, importantes en junto 3.143 
c¿ntim09 Por cada un año.

*2lC1tadopes depositarán al hacer proposición 
1 100 del tipo y el rematante prestará fian

za en metálico, valores públicos ó fincas libres, por 
la cuarta parte de la cantidad en que se le adjudi
que el arriendo.

En el caso de no presentarse proposiciones admi
sibles, á la misma hora del 25 del corriente se ce
lebrará nueva subasta en la que se admitirán las 
que cubran el tipo con la rebaja de la tercera parte.

Si este medio no diere resultado positivo, se pro
cederá al arriendo con la facultad de venta exclu
siva al por menor de los grupos de líquidos y car
nes bajo el tipo en alza de 1.922*81 pesetas, cu
yas subastas se celebrarán en la forma expresada 
y á la misma hora do los días 5, 16 y 27 del pró
ximo Mayo.

Barbóles 3 de Abril de 1895.—El Alcalde, Lo
renzo Mañero.

, El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número do contribuyentes, tiene acordado 
proceder al arriendo á venta libre por el período 
de uno á tres años, de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos y recargos autorizados, me
diante subasta que se celebrará el día 12 del ac
tual; y si ésta no diese resultado, otra en el día 22 
del mismo por el tipo de las dos terceras partes y 
por un año solamente. De no haber licitadores en 
ambas subastas, se procederá al arriendo con la 
exclusiva, por un año, de los grupos de líquidos y 
carnes, previa subasta que se verificará el 3 de Ma
yo próximo; desierta ésta, se celebrará otra el 13 
del mismo mes, y si tampoco ésta diese resultado, 
la tercera y última el 23 del mismo.

Todas ellas tendrán lugar en la Sala Consistorial 
y hora de las ocho de la mañana de cada uno de 
¡os días designados, y cou arreglo á los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación.

Fuencalderas 2 de Abril de 1895.—El Alcalde, 
Pablo Posat.

No habiendo tenido efecto los encabezammien- 
tos parciales y gremiales, el Ayuntamiento y aso
ciados han acordado, en sesión de 20 de Marzo 
último, proceder al arrendamiento á venta libre 
de los derechos y recargos establecidos sobre las 
especies de consumos comprendidas en todos y 
cada uno de los grupos que abarca la tarifa vigen
te, por término de tres años, mediante subasta 
pública que se celebrará en esta Sala Consistorial 
el día 15 del actual, á las once de su mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
Si en la indicada subasta no se presentan licita
dores, se celebrará un segundo y último remate 
el día 28 del mismo mes, á la propia hora de las 
once, con las mismas formalidades, y en él se ad
mitirán proposiciones por las dos terceras partes, 
adjudicándose á favor del mejor postor, aunque 
solo por término de un año.

Velilla de Ebro 4 de Abril de 1895.—El Alcal
de, Bienvenido López. .

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
gremiales intentados para cubrir el cupo de con
sumos y sus recargos ep el año económico próxi-
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mo de 1895-96, el Ayuntamiento de mi presiden
cia, asociado de igual número de contribuyentes, 
tiene acordado el arriendo á venta libre, por tér
mino de tres años, de todas las especies compren
didas en la tarifa oficial vigente, cuya primera 
subasta tendrá lugar en esta Sala Consistorial el 
día 16 del actual, á las diez de su mañana, y de 
no haber postor, se celebrará una segunda el 26 
del corriente, á la misma hora que la anterior. Si 
en esta tampoco hubiere licitador, se procederá 
al arriendo con venta á la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes por el término de un año, 
cuyas subastas también tendrán lugar en los días 
7, 17 y 27 de Mayo próximo, á las diez de su ma
ñana, en el mismo local y bajo el pliego de^ con
diciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría.

Fuendejalón 3 de Abril de 1895.—El Alcalde, 
José María Calvete.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número igual de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos, para el próximo año eco
nómico de 1895 á 96, bajo el tipo en alza de 
13.272*62 pesetas á que ascienden los derechos 
del Tesoro, el 3 por LOO de cobranza y el recargo 
municipal del 80*50 por 100, con sujeción al plie
go de condiciones que desde hoy estará de mani
fiesto en la Secretaría. ,

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de la misma, el día 14 del actual y horas 
de diez á doce de su mañana, á cuyo acto se con
vocan licitadores; advirtiendo que para hacer pro
posición será indispensable consignar previamente 
en las arcas del Tesoro, la cantidad de 265*45 pe
setas, mas la fianza necesaria.

Brea 4 de Abril de 1895.—El Alcalde, Isidro 
Ucedo.—Cosme Arantegui, Secretario.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
parciales ó gremiales, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, asociado de igual número de contri
buyentes, tiene acordado el arriendo á venta libre, 
por uno á tres años, de los derechos de consumos y 
recargos autorizados sobre las especies tarifadas 
por el Estado, cuya subasta tendrá lugar el día 1.4 
de Abril, á las diez de su mañana, en la Sa
la Consistorial; si no se presentare postor, se 
celebrará la segunda subasta el día 24 del mismo á 
igual hora, admitiéndose posturas por las dos ter
ceras partes del cupo y recargos, y si tampoco 
diere resultado, se procederá al arriendo con la ex
clusiva de los derechos de líquidos y carnes, por 
un año, cuya primera subasta tendrá lugar el día 
l.° de Mayo en el mismo sitio y hora que las ante
riores, y si tampoco diere resultado, se celebrarán 
la segunda y tercera, el día 10, á las once y doce 
de su mañana respectivamente, con rectificación 
de precios y sujeción al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Castejón de Valdejasa 31 de Marzo de 1895.— 
El Alcalde, Angel Murillo.

' habiendo dado resultado los encabeza®^ 
tos gremiales, el Ayuntamiento de este Pu®te3| 
asociado de un número igual de contribuye 
tiene acordado el arriendo á venta libre, p111 
mino de tres años, de todas y cada una de as 
pecios de consumos, cuya subasta se celehia 
día 14 del actual, de diez á doce de su m-1 ‘ 
de no haber postor, se celebrará la segunda, 
24 del mismo, por un solo año. Si tampoco 
diera resultado, se procederá al arriendo,a y 
elusiva, por un año, de los grupos de 4, 
carnes; cuyas subastas tendrán lugar los (1.
12 y 20 de Mayo próximo viniente, á .\-oI10S 
hora; todo con arreglo ai pliego de condi 
que obra en esta Secretaría. _ yl- 

Fuentes de Jiloca 3 de Abril de 189o. 
calde, Juan Muñoz.

■. ¿osEl Ayuntamiento y contribuyentes asocia 
este pueblo han acordado el arriendo á ven ^^5 
de los derechos y recargos autorizados de gü. 
las especies de consumos por tres años, cuy ¿ 
basta tendrá lugar el día 8 del corriente ' ge 
las diez de su mañana; si no hubiese hci -a 
declarará otra segunda, con la rebaja de a .^1 
ra parte del cupo y recargos, el día U 
mes y a la misma hora. Si tampoco diere yn 
do, se arrendarán con venta á la exclusiva, 
año, los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
tas tendrán lugar en los días 25 del prop’ ¡gS 
y 5 y 15 de Mayo próximo, á igual hora <1 je 
primeras. Los pliegos de condiciones esta 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiei 

Retascón 4 de Abril de 1895.-E1 Alcalde, 
moteo Estéban.

El padrón de cédulas personales de este p1^^ 
correspondiente al ejercicio 1895-96, se i* 6)1 ln 
puesto al público, por término de ocho di ajgs 
Secretaría de este Ayuntamiento, dentro ^0 
cuales podrán presentar las reclamadlo 
crean justas los habitantes de la localidad ■ ।

El Burgo de Ebro 4 de Abril de 1890^- ^0' 
calde, José Lobera.—P. S. M., Pedro Peña,
tario.

delA los efectos determinados en el art. 20 
decreto de 3 de Mayo de 1892, estarán d tPj' 
fiesto en la Sala Capitular de esta villa, y 
mino de 15 días, contados desde el en qn° ‘ 1^ 
ca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
cuentas municipales de esta villa, correal . pai
tes á los ejercicios de 1892 á 93 y 1893 a ^¡yiA 
que durante dicho plazo puedan ser exa ytui’y 
por los contribuyentes y formular las 
reclamaciones si se creen perjudicados; p^ oOii’.y 
ourrido este plazo sin haber reclamado, s 
dorarán definitivamente aprobadas y serán 
das al limo. Sr. Gobernador civil. ,

Asimismo y por término de 10 días o ,
manifiesto: .

La matrícula de subsidio industrial y I 
cédulas personales formados para el proS 
cicio de 1895 á 96.
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'¿oOMeS.2d8Abri! de 1895.—El Alcalde, Ino- 

ateo.—El Secretario, Pablo Puerta.

^ias’ contados desde su in
hallará ex 6 B°l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
este A v X^ues^0 al público en la Secretaría de 
l®8 V la h a™16u^9 el padrón de cédulas persona- 
Co de 1895 Para aú° económi-
Jtoé A.gaía¡‘brÍ' de 1896--BI AlcaWe, Angel

^oios *ns cuentas municipales de los eier- 
^Puesft1®80-86- 86-S7, 87-88 y 88-89, quedan 

Sala K U-l?e^amente aí público Por 15 días en 
de 3 de U >r’ á l°s efectos del Real decreto 

Asim- ay° de 1892-
^ría el^^i0 H’^dan de manifiesto en esta Secre- 
d6 Ii°U de eédulas personales y matrícula 
días, ' 1<l 68 Para 1895-9G, por término de ocho 

Juan'riL3 de Abril de 1895.—El Alcalde, P. O., 
u ^ebos, Secretario.

Por térm^r6tajla de^ Ayuntamiento de esta villa, 
^bliCo । Ul,10 de 15 días, estarán expuestos al 
i ané a-C OOUmen.Los
^ioa. 1 "udlC0 al amillaramiento de la riqueza pú- 

eh?jn de Adulas personales para 1895 á 96. 
bo qUy a industrial para id. id.

^^^to dV]6 ai.luncia Por presente para conoci- 
08 y Pro! 08 luteresados que quieran examinar- 
^ente/Ueir las Carnaciones que crean pro- 

l>» Milu® d6 Abril de 1895'—El Aloalda, Valen-

■ ——-—-__________
h^iuo dri|(~il'r¿a de este Ayuntamiento, y por 
h ^OO el j - as’ 86 hallará de manifiesto al 

f -1 .ron de cédulas personales para el 
ne-J6lCo de 1895 á 96.

B6UÍSno Sancho d6 AbrÍ1 d6 1895l—E1 Alcalde,

kl6rcioQd^'r^GlU^a de Sllbsidio industrial y de co- 
rlade ®!9^ PU6blo, para el año 1895-96, se 
^5 días ttU1^esto en Ia Secretaría, por término

2 d6 AbrÍ1 d6 1895-E1 A1" 

rlñ 6ere!,aría de este término municipal se
'eSfc° P.0!' el térniiu0 de quince días 

icl Bu.. Ue, os municipales del ejercicio 95 y 96. 
F1 dTEbr° 27 de Marzo de 1895.—El 

U6> José Lobera.

U S . ■ .j 6Ufrde este Ayuntamiento, y por
? íh'as> durante las horas de oficina, 

si aran de manifiosto al público los docu- 
4í)é2luientes:

100 al amillaramiento de 1895 á 96.

Padrón de cédulas personales de 1895 á 96.
Y matricula industrial del mismo ejercicio.
Alforque 29 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 

José Jiménez.

El padrón de cédulas personales para el próxi
mo ejercicio de 1895-96, se halla de manifiesto 
por término de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Igualmente, y por término de 15 
días, se hallará la matrícula de subsidio industrial 
para el expresado ejercicio.

LaZaida 21 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
P. O., Casiano Gracia, Secretario.

La matrícula industrial de este pueblo se halla 
de manifiesto durante el tiempo reglamentario en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante las horas 
de despacho.

Viver de la Sierra 2 de Abril de 1895.—El Al
calde, Ignacio Máfiez.

SECCIÓN SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Félix Lassa, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de la villa y partido de Ateca:
Doy fe: Que en la demanda de pobreza instada 

por Domingo Heredia García, viudo, vecino desde 
hace más de un año de Ariza, habiéndolo antes 
sido de Oastejon de las Armas, para litigar contra 
D.'1 Rosario Trigo Poilao, vecina de esta villa, se 
dictó en el día de ayer la sentencia cuya parte dis
positiva de la misma dice así:

<FaUo* Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal al mencionado Domingo Heredia y 
García, para que disfrutando de los beneficios que 
concede la ley á los de su clase, pueda litigar con 
D. Rosario Trigo Poilao, sin perjuicio de las obli
gaciones que la misma ley le impone. Y por esta 
mi sentencia que se notificará á las partes, remi
tiéndose al efecto testimonio de ella al Abogado 
del Estado, y por lo que respecta á la demandada 
rebelde el que procede al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , la pronuncio, mando y firmo.—Joaquín 
Feced.»

Así resulta de su original á que me refiero; cu
ya sentencia fue publicada el mismo día de su fe
cha por el Sr. Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, libro el presente 
testimonio que firmo, con el visto bueno del se
ñor Juez de primera instancia, en Ateca á 29 de 
Marzo de 1895.—V.° B.°—Joaquín Feced.—Félix 
Lassa.

C’alatayud
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de 

Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Ramón Tra-
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sobares, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
se vende en pública subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 29 de Abril próximo, á las 
diez de su mañana, , . . . , ,

l .° Un campo en la partida Bajenique, de dos 
medias de tierra; linda al S. con María Antonia 
García, al M. con Jorge Garza, y al P. y N. con 
río: tasado en 450 pesetas. ,

2 .° Otro campo en la Vega del Jalón, de cabi
da siete almudes de tierra; linda al S. con Manuel 
Garza, al M. con D. Lorenzo Lausín, al P. con 
Manuel García y al N. con río: tasado en 120 pe
setas.

3 .° Otro campo en el Taquillo, de 
hanega, cinco almudes; linda al S. con 
lindo, al M. y P. con José Trasobares, 
dicho Galindo: tasado en 460 pesetas.

cabida una 
Miguel Ga
y al N. con

del público
Situadas en Arándiga.
Y para que llegue á conocimiento _ , 

se expide el presente; advirtiendo que los títulos 
de propiedad no están corrientes, y que para to
mar parte en el remate deberán los Imitadores 
consignar en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes que servirá como garantía de su obligación.

Calatayud 29 de Marzo de 1895.—Ramón b e- 
rrán—D. S. O., Roque Romeo.

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instructor de 
Calatayud y su partido: ,
Por el presente primero y único edicto cito, lla

mo y emplazo á Mateo Sánchez y su criado, habi
tantes en esta ciudad, del .comercio, ambulantes, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en ter
mino de ocho días, á contar desde su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo sobre sustrac
ción de ropas al vecino de Olvés Martín Roy, la 
noche del 4 al 5 del actual, y se les apercibe con 
que no haciéndolo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Calatayud á 30 de Marzo de 1895. 
Ramón Ferrán.—D. S. O., Roque Romeo.

Estella
D. Rafael Peraza, Juez de instrucción del partido 

de Estella:
Ha.o-o saber: Que en el sumario que me hallo 

instruyendo sobre muerte casual de un sujeto des
conocido, al parecer pordiosero, cuyo cadáver fue 
encontrado en la tarde del 16 del actual en el ter
mino municipal de la villa de Bargota y sitio 1 a
mado Paso de Aras, que vestía boina azul, cha
queta de paño oscuro, otra de lanilla de cuadros 
blancos con rayas azules, tres chalecos de paño 
oscuro, camisa blanca, pantalón de paño negio, 
zapatos de cuero blanco, todo en mal uso, y que 
además llevaba consigo un saco de portear azúcar 
moreno, con una camisa blanca, también en mal 
estado, y una petaca de cuero con ocho cigarros 
de papel y una caja de cerillas, cuyo sujeto era de 
estatura regular, más bien delgado que recio, cara 
larga, ojos negros, nariz y boca regulares, barba 
clara entre cana, y sin afeitar, pelo gris, y de unos

54 años de edad; cuyo cadáver no ha podi। ne| 
identificado por no ser conocido dicho sn.ll3.VnCia 
pueblo de Bargota, he acordado por ProV1 gqú0 
de hoy, que so publique el suceso por 01 ’1¿S 
se insertarán en la Gaceta de Madrid v, en ,2»' 
letines oficiales de Navarra, Logroño, Vitorr,, 
ragoza, como provincias mas inmediatas 
partido, anunciando el fallecimiento del ex,. 
sujeto, y llamando á los parientes mas pi ¿ 
del mismo, para que en el término de 1 en]fi 
contar desde la inserción de dichos edr . 
Gaceta de Madrid, comparezcan en la sala, 
cias de este Juzgado para recibirles do( 0. 
sobre el hecho de autos y para ofrecer es 
dimiento cumpliendo lo dispuesto en el ar 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Estella á 23 de Marzo de 
fael Peraza.—Por mando de S. S?, León

JUZGADOS MILITARES.

Madrid
rioD. Juan de Cebados Avilés, Comandante de 

fantería, Juez instructor del primer Di
Ejército: ^001
Haciendo uso de las facultades que coiiL 

Código de Justicia Militar, por la presont- - 
sitoria se cita, llama y emplaza al son ¡ gb, 
fué del batallón cazadores de Arimao, » laüOi 
del Ejército de la Isla de Cuba, 1 a ) ° । <« 
Balbóna, hijo de Ramón y Antonia, mi 011 el 
Cañera, provincia de Zaragoza, para q 
término de 30 días comparezca en este ■' "¿te1; 
calle del Desengaño, núm. 22, 2.", o se p fíle
la Autoridad militar del punto á donde ■ 
apercibido que de no efectuarlo en *• g0gtiiva 
plazo será declarado en rebeldía y se 0 
los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1895.—El J'^ííoí6, 
de Ceballos.—Ante mí, el Secretario, Jua 
no y Collado. , v

PAR
A N U N C l O S.

El día 15 de los corrientes, á las once eí1 
ñaña, se venderán en subasta publica y v 
el Hospital provincial de esta ciudad, 
El que quiera tomar parte en la misma 
tararse del pliego de condiciones que y 
manifiesto en la Administración del As 
ganado que ha de subastarse podrá vei 
día anterior en el mismo Establecimien1'1,

Zaragoza 5 de Abril de 1895.—El 
dor, Manuel Frisón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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